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PLAN DE EVALUACIÓN EDUCACIÓN MEDIA GENERAL 
 

PROPÓSITO ACTIVIDAD CRITERIOS INDICADORES 
TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

PONDERACIÓN FECHA 

Recibir información de 

interés sobre los 

Acuerdos de Paz y 

Convivencia Escolar de 

la institución. 

Formar acuerdos entre 

los grupos que 

participan juntos en sus 

círculos. Revisar y 

aceptar sus acuerdos de 

convivencia. 

Usar métodos que garanticen 

que los adolescentes se sientan 

seguros, activos y 

comprometidos; con 

oportunidades de liderar 

iniciativas. 

 Aceptar la opinión de los demás. 

 Expresar sus ideas y escuchar con 

interés y respeto. 

Exposición grupal. 25 puntos. 29/09/2025 – 

09/10/2025 

Conocer la legislación 

aplicable en la 

construcción de los  

Acuerdos de Paz y 

Convivencia Escolar. 

Hacer lecturas reflexivas 

sobre los artículos de 

ley utilizados en la 

construcción de  los  

Acuerdos de Paz y 

Convivencia Escolar. 

Interpretar los artículos de ley 

asignados en la construcción 

de  los  Acuerdos de Paz y 

Convivencia Escolar. 

 Identifica los deberes y derechos 

establecidos en las normas de 

convivencia. 

 Describe las normas de convivencia 

escolar. 

 Muestra atención durante la lectura 

de los artículos seleccionados. 

Mapa conceptual.   25 puntos. 13/10/2025 – 

30/10/2025 

Promover la declaración 

universal de los 

derechos humanos. 

Conversatorio 

participativo. 

Comprender el motivo de la 

promulgación de los derechos 

humanos. 

 Debatir sobre la promulgación de los 

derechos humanos. 

 Conocer la participación de los 

países que firmaron la declaración de 

los derechos humanos. 

Debate socializado. 30 puntos. 03/11/2025 – 

20/11/2025 

Interpretación de roles. Representar a los países 

participantes en la firma de la 

declaración universal de los 

derechos humanos. 

 Muestra interés por los 

conocimientos aprendidos. 

 Aprecia la importancia participativa 

de cada país asociado. 

Escala de estimación.  15 puntos. 

Área de Formación:  Orientación Vocacional 

Nombre y Apellido del Docente: Geraida Morao 

Momento Pedagógico: 1er 

Año/Sección: 5to año (A, B, C) 

Año Escolar: 2025-2026 
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PLAN DE CLASES EDUCACIÓN MEDIA GENERAL 
 

 
 
 
 
 
 

FECHA TEMA GENERADOR TEJIDO TEMÁTICO REFERENTE TEÓRICO PRÁCTICO 
ESTRATEGIA DE 

INRERACCIÓN SOCIAL 
RECURSOS 

29/09/2025 – 

09/10/2025 

Situaciones escolares que alteran la 

sana convivencia. 
 Deberes, derechos y 

responsabilidades en 

adolescentes. 

Deberes, derechos y responsabilidades 

establecidos en la LOPNNA. 
 Revisar y aceptar sus 

acuerdos de 

convivencia. 

 Formar acuerdos de 

grupos.  

 CRBV. 
 LOPNNA. 

13/10/2025 – 

30/10/2025 

Legislación aplicable en la 

construcción de los acuerdos de paz 

y convivencia escolar.  

 Derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales, 

ambientales y culturales. 

Artículos establecidos en las leyes: 

LOPNNA, Constitución De La 

República Bolivariana de Venezuela 

CRBV, Ley Orgánica de Educación 

LOE, Declaración de los Derechos 

Humanos DUDH, entre otras. 

 Discusión socializada 

sobre los artículos de 

ley. 

 LOPNNA. 
 CRBV. 
 LOE. 
 DUDH. 

 

03/11/2025 – 

20/11/2025 

Declaración de los derechos 

humanos. 
 Principios inherentes de los 

derechos humanos. 

Proclamación de la declaración de los 

derechos humanos, países 

participantes, motivos por los cuales se 

dio la declaración de estos derechos. 

 Discusión socializada 

sobre los artículos de 

ley. 

 Texto. 

Área de Formación: Orientación Vocacional 

Nombre y Apellido del Docente: Geraida Morao 

Momento Pedagógico: 1er 

Año/Sección: 5to año (A, B, C) 

Año Escolar: 2025-2026 
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Unidad Educativa 

COLEGIO MONTE CARMELO 
PUERTO ORDAZ-ESTADO BOLÍVAR 

Inscrito en el Ministerio del Poder Popular para Educación 
Código del Plantel PD- 01280701 

 
 

 

PLAN DE EVALUACIÓN EDUCACIÓN MEDIA GENERAL 
 

PROPÓSITO ACTIVIDAD CRITERIOS INDICADORES 
TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

PONDERACIÓN FECHA 

Recibir información de 

interés sobre los 

Acuerdos de Paz y 

Convivencia Escolar de 

la institución. 

Formar acuerdos entre 

los grupos que 

participan juntos en sus 

círculos. Revisar y 

aceptar sus acuerdos de 

convivencia. 

Usar métodos que garanticen 

que los adolescentes se sientan 

seguros, activos y 

comprometidos; con 

oportunidades de liderar 

iniciativas. 

 Aceptar la opinión de los demás. 

 Expresar sus ideas y escuchar con 

interés y respeto. 

Exposición grupal. 25 puntos. 29/09/2025 – 

09/10/2025 

Conocer la legislación 

aplicable en la 

construcción de los  

Acuerdos de Paz y 

Convivencia Escolar. 

Hacer lecturas reflexivas 

sobre los artículos de 

ley utilizados en la 

construcción de  los  

Acuerdos de Paz y 

Convivencia Escolar. 

Interpretar los artículos de ley 

asignados en la construcción 

de  los  Acuerdos de Paz y 

Convivencia Escolar. 

 Identifica los deberes y derechos 

establecidos en las normas de 

convivencia. 

 Describe las normas de convivencia 

escolar. 

 Muestra atención durante la lectura 

de los artículos seleccionados. 

Mapa conceptual.   25 puntos. 13/10/2025 – 

30/10/2025 

Promover la declaración 

universal de los 

derechos humanos. 

Conversatorio 

participativo. 

Comprender el motivo de la 

promulgación de los derechos 

humanos. 

 Debatir sobre la promulgación de los 

derechos humanos. 

 Conocer la participación de los 

países que firmaron la declaración de 

los derechos humanos. 

Debate socializado. 30 puntos. 03/11/2025 – 

20/11/2025 

Interpretación de roles. Representar a los países 

participantes en la firma de la 

declaración universal de los 

derechos humanos. 

 Muestra interés por los 

conocimientos aprendidos. 

 Aprecia la importancia participativa 

de cada país asociado. 

Escala de estimación.  15 puntos. 

Área de Formación:  Orientación Vocacional 

Nombre y Apellido del Docente: Geraida Morao 

Momento Pedagógico: 1er 

Año/Sección: 3er año (A, B, C) 

Año Escolar: 2025-2026 
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COLEGIO MONTE CARMELO 
PUERTO ORDAZ-ESTADO BOLÍVAR 

Inscrito en el Ministerio del Poder Popular para Educación 
Código del Plantel PD- 01280701 

 

PLAN DE CLASES EDUCACIÓN MEDIA GENERAL 
 

 

FECHA TEMA GENERADOR TEJIDO TEMÁTICO REFERENTE TEÓRICO PRÁCTICO 
ESTRATEGIA DE 

INRERACCIÓN SOCIAL 
RECURSOS 

29/09/2025 – 

09/10/2025 

Situaciones escolares que alteran la 

sana convivencia. 
 Deberes, derechos y 

responsabilidades en 

adolescentes. 

Deberes, derechos y responsabilidades 

establecidos en la LOPNNA. 
 Revisar y aceptar sus 

acuerdos de 

convivencia. 

 Formar acuerdos de 

grupos.  

 CRBV. 
 LOPNNA. 

13/10/2025 – 

30/10/2025 

Legislación aplicable en la 

construcción de los acuerdos de paz 

y convivencia escolar.  

 Derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales, 

ambientales y culturales. 

Artículos establecidos en las leyes: 

LOPNNA, Constitución De La 

República Bolivariana de Venezuela 

CRBV, Ley Orgánica de Educación 

LOE, Declaración de los Derechos 

Humanos DUDH, entre otras. 

 Discusión socializada 

sobre los artículos de 

ley. 

 LOPNNA. 
 CRBV. 
 LOE. 
 DUDH. 

 

03/11/2025 – 

20/11/2025 

Declaración de los derechos 

humanos. 
 Principios inherentes de los 

derechos humanos. 

Proclamación de la declaración de los 

derechos humanos, países 

participantes, motivos por los cuales se 

dio la declaración de estos derechos. 

 Discusión socializada 

sobre los artículos de 

ley. 

 Texto. 

Área de Formación: Orientación Vocacional 

Nombre y Apellido del Docente: Geraida Morao 

Momento Pedagógico: 1er 

Año/Sección: 3er año (A, B, C) 

Año Escolar: 2025-2026 

 


